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Mensajes clave

 • A pesar de que muchos esfuerzos se han 
dirigido a mejorar la situación del manejo de la 
castaña en Madre de Dios, todavía existen vacíos 
legales y contradicciones que atentan contra el 
mantenimiento a largo plazo de la cobertura de 
los castañales. Varios derechos de uso de tierra 
se superponen (agricultura, minería, madera, 
concesiones para exploración petrolera) y estarían 
afectando la sostenibilidad del recurso castaña 
si no se realizan esfuerzos concertados en el 
ordenamiento territorial.

 • Es necesario una mejor coordinación 
interinstitucional para asegurar que los usuarios 
de los bosques ricos en castaña en Madre de Dios 
tengan derechos seguros y claras responsabilidades 
en la gestión sostenible de los mismos.

 • Las actividades mineras se llevan a cabo en 
aproximadamente 47 000 hectáreas bajo 
concesiones de castaña y además se han titulado 
tierras con fines agrícolas en aproximadamente 
34 000 hectáreas de concesiones de castaña.

 • Es necesario aportar elementos concretos a la 
reglamentación de la Ley 29763 en particular en 
su Artículo 34o sobre la creación del Catastro 
Forestal, Artículo 35o sobre un inventario nacional 
y valoración de la biodiversidad, Artículo 62o sobre 
coordinaciones intersectoriales para el otorgamiento 
de títulos habilitantes y Artículo 24o sobre 
instrumentos de planificación para la gestión forestal 
y de fauna silvestre.

Introducción
El departamento de Madre de Dios, en la Amazonía 
sur del Perú, está enfrentando en la actualidad una 
severa deforestación y degradación de sus bosques, 
debido tanto a la construcción de la Carretera 
Interoceánica como al creciente aumento de las 
actividades de minería aurífera aluvial, en su mayoría 
ilegal. Gran parte de la economía formal e informal 
de este departamento depende de la extracción de 
recursos forestales, principalmente de la madera y la 
castaña (el fruto del árbol Bertholletia excelsa). Aunque 
la recolección de la castaña ha sido una actividad 
importante que se remonta a principios del siglo XX, 
no es sino hasta el año 2000 que el gobierno peruano 
establece las primeras concesiones para la extracción 
de este producto, las cuales fueron otorgadas a partir 
de 2002. Se estima que durante el periodo 2006‑2010, 
la producción oficial anual de castaña sin cáscara 
en Madre de Dios alcanzó 3‑4 millones de kg. Tan 
solo durante el año 2010, las exportaciones de este 
producto llegaron a los 14 millones de dólares1.

A pesar de la importancia económica de la castaña 
para la economía rural de Madre de Dios, el proceso 
de documentación sobre la distribución de este 
recurso no ha sido el óptimo. Por ejemplo, una 
gran parte de los documentos oficiales anteriores 
a 1990 con información sobre la distribución de los 
árboles de castaña en Madre de Dios, no revelan 
cómo se obtuvieron los datos2. A principios de 1990, 
estimaciones basadas en consultas con expertos y 
entrevistas en el campo arrojaron que los bosques 
ricos en castaña ocupaban aproximadamente una 
superficie de 1,8 millones de hectáreas en Madre de 
Dios3. Una década más tarde se realizaron extensos 
inventarios de árboles de castaña como consecuencia 
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de la implementación de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre, Ley 27308 y su reglamento, que estipulaba 
el ordenamiento de las concesiones de castaña. El 
mapeo de los árboles de castaña se realizó con ayuda 
de organizaciones no gubernamentales, entidades 
gubernamentales, empresas privadas, consultores y 
productores de castaña en un esfuerzo por cumplir 
con el nuevo esquema de concesiones forestales para 
‘Otros Productos del Bosque’4. Sin embargo, diferentes 
actores involucrados han descrito hasta ahora el 
proceso como “caótico”, tanto debido a la falta de 
recursos financieros como de experiencia técnica.

Además de las fallas arriba mencionadas, la 
superposición entre concesiones de castaña, la 
superposición de estas con concesiones madereras 
y sobre derechos mineros, y también con tierras 
agrícolas de propiedad privada es ampliamente 
conocida. La razón principal es que la delimitación de 
los usos específicos del suelo, como concesiones de 
madera y de castaña, tierras agrícolas de propiedad 
privada, concesiones para reforestación y para 
ecoturismo, así como las concesiones mineras aún 
se encuentran bajo la jurisdicción de diferentes 
instancias dentro del Gobierno Regional, en aplicación 
de funciones gubernamentales transferidas desde 
distintos sectores5. Ya que no existe hasta ahora un 
conjunto de datos espaciales estandarizados que 
oriente la toma de decisiones en el contexto de la 
ordenación para el manejo sostenible de recursos 
forestales a nivel nacional, esta publicación ofrece una 
versión actualizada del grado de conflicto espacial 
existente en la asignación de diferentes usos de 
la tierra en Madre de Dios. El mensaje central de 
esta publicación es que una mayor coordinación 
interinstitucional es necesaria para asegurar que los 
usuarios forestales que dependen de los bosques 
ricos en castaña de Madre de Dios tengan derechos 
seguros y una responsabilidad clara en la gestión de 
los mismos.

La delimitación de las concesiones 
castañeras
Los primeros estudios relativos a la distribución de 
los bosques de castaña6 se realizaron a principios del 
año 2000 por Rubio7. El estudio de Rubio identificó 
tres áreas principales: (i) áreas de extracción “actual” 
de castaña en función de los derechos otorgados 
en aquella época (~ 1,2 millones de hectáreas); (ii) 
áreas que no se aprovechan pero que satisfacen un 
conjunto de criterios (~ 170 mil hectáreas)8; y (iii) áreas 
que podrían soportar la extracción de castaña junto 
con otras actividades como el aprovechamiento de 
madera y el ecoturismo (~ 1,15 millones de hectáreas). 
Debido a que el mapa de Rubio se basó en cartografía 

manual, se reportaron diferentes áreas de superficie 
cuando se transfirieron las estimaciones originales 
a un sistema digital de información geográfica9. 
Actualmente, el área asignada a las concesiones 
de castaña se basa directamente en la clasificación 
de uso “actual” propuesta por Rubio hace más de 
una década. Las otras dos categorías del estudio de 
Rubio se clasificaron como ‘bosques de producción 
permanente para el aprovechamiento de madera’ en el 
artículo 36 de la actual Ley Forestal10. Según el Comité 
Técnico Multisectorial de la Castaña11 y el estudio 
de Rubio, el área estimada de bosques de castaña 
en Madre de Dios (no necesariamente comercial ni 
productiva) supera las 2,6 millones de hectáreas, lo 
que representa prácticamente un 30% de la superficie 
total del departamento. Sin embargo, el documento 
de zonificación ecológica y económica (ZEE) de 
Madre de Dios elaborado en 2009 sugiere un área de 
distribución total de solo 1,25 millones de hectáreas 
de bosques ricos en castaña. A su vez, esta área de 
bosques de castaña cae dentro de la denominación 
de ‘zona productiva’ y las subcategorías ‘zonas 
agropecuarias’ y ‘zonas para la extracción de madera’ 
de la ZZE de 200912. Aquí ya se resaltan incongruencias 
entre el definir uso “agropecuario” y las decisiones del 
sector forestal de mantener los bosques de castaña 
como tal. En todo caso, en la actualidad, el sistema 
de concesiones de castaña otorgadas ocupa un área 
aproximada de 995 590 hectáreas. Las siguientes 
secciones detallan el grado de superposición espacial 
con otros usos en Madre de Dios.

Cuantificación del grado de 
superposición espacial
Castaña y madera
La figura 1 muestra la actividad de extracción 
de madera en las concesiones de castaña y el 
aprovechamiento de castaña en las concesiones 
madereras. Los datos se obtuvieron en la 
Dirección Regional Forestal y de Fauna Silvestre 
(DRFFS‑Tahuamanu y DRFFS‑Tambopata) para el 
intervalo 2005‑201113. Estos datos se vincularon 
espacialmente a Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) de concesiones castañeras y madereras (formato 
shapefile). Los shapefiles se obtuvieron en el Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA), organismo 
que dependía del Ministerio de Agricultura14. Los 
mismos datan del año 2006 y están actualizados hasta 
el año 2011. Igualmente, en la figura 1, las áreas de 
extracción de castaña dentro de las comunidades 
indígenas incluyeron las tierras comunitarias de Puerto 
Arturo, Palma Real, Boca Pariamanu y Tres Islas y se 
obtuvieron a través del proyecto Forestal Indígena 
(FORIN) de la organización no gubernamental italiana 
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CESVI. Los datos relativos a la extracción de castaña en 
áreas protegidas provienen de la oficina de la Reserva 
Nacional Tambopata (RNTMB).

Castaña y tierras agrícolas
La figura 2 muestra la superposición de las 
concesiones de castaña con las tierras agrícolas 
de propiedad privada. Para esto se utilizaron dos 
bases de datos. La primera incluye los shapefiles de 
propiedad privada proporcionados por la entidad 
responsable de la titulación de tierras, COFOPRI 
(Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal) correspondientes al 2009. Los shapefiles 
correspondientes a la propiedad privada se 
intersectaron con los de las concesiones de castaña, 
lo que resultó en la superposición reportada en la 
figura. La segunda base de datos incluye valores no 
explícitos a nivel espacial de la superposición de 
tenencia de tierra15. Sin embargo, dicho documento no 
especifica la metodología utilizada para determinar tal 
superposición.

Castaña y minería
La figura 3 muestra la superposición de las concesiones 
de castaña y las concesiones mineras. En este caso 
también se usaron dos bases de datos. Una se creó 
usando los shapefiles de las áreas de concesión 
minera proporcionados por el Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico (INGEMMET) correspondientes 
al año 2011. El shapefile correspondiente a las 
áreas de concesiones mineras se superpuso al de 
las concesiones castañeras. La otra incluye datos 
no explícitos a nivel espacial reportados por el 
Gobierno Regional de Madre de Dios (GOREMAD)16 
correspondientes a las áreas de concesiones castañeras 
y mineras en conflicto. Es importante recalcar que no 
se incluyen las actividades de minería ilegal, por lo que 
las áreas de superposición reportadas en la figura 3 
podrían ser en realidad mayores.

Resultados y Discusión
El cuadro 1 revela el número de hectáreas bajo 
superposición de acuerdo a las diferentes fuentes 
de información mencionadas en la sección anterior. 
Según el último Plan de Ordenamiento Territorial de 
Madre de Dios elaborado por GOREMAD17, el área de 
superposición de las concesiones mineras y las tierras 
agrícolas de propiedad privada supera las 46 mil 
hectáreas, mientras que el área de superposición de 
las concesiones de castaña y las tierras agrícolas de 
propiedad privada, las 34 mil hectáreas. Asimismo, 
922 884 hectáreas de concesiones de castaña 
se encuentran dentro de lotes de hidrocarburos 
otorgados18. Cabe resaltar que los datos incluidos 
aquí presentan información obtenida de diferentes 
bases de datos, por lo tanto los mapas representan 
una aproximación a lo que puede estar ocurriendo 
en la realidad. También es pertinente mencionar que 
la superposición de áreas oficialmente clasificadas 
para la extracción de castaña dentro de concesiones 
madereras y el área de concesiones de castaña 
donde se ha permitido la extracción de madera no 
es necesariamente “conflictiva”. El aprovechamiento 
de ambos productos forestales es, en principio, 
biofísicamente compatible19 si se aplican buenas 
prácticas de aprovechamiento. Sin embargo, existen 
barreras políticas e institucionales que aún deben ser 
superadas particularmente en el caso de la extracción 
de madera en concesiones castañeras20. Por ejemplo, 
el hecho de que los permisos de aprovechamiento 
con carácter complementario en concesiones de 
castaña en Madre de Dios no tengan que cumplir con 
los requisitos técnicos, financieros y legales aplicados 
a las concesiones madereras vecinas ha llevado a la 
sobreexplotación incontrolada de la madera21.

Las concesiones de castaña son otorgadas con 
características de producción permanente lo 
cual prohíbe el cambio de uso. Sin embargo, las 
figuras 1, 2 y 3 muestran que el aprovechamiento 
legal de castaña en Madre de Dios tiene lugar bajo 
un complejo marco de asignación de diferentes usos 

Cuadro 1. Tipo y grado de superposición espacial de diferentes usos extractivos en Madre de Dios

Tipo y grado de superposición
Fuente

GIS shapefiles del INRENA 
en 2006, 2009 y 2011

Programa FORIN y base 
de datos de la RNTMB

GOREMAD

Madera dentro de concesión de castaña

Castaña dentro de concesión maderera

899 327 ha

394 438 ha

Concesión de castaña y comunidades indígenas

Concesión de castaña y áreas protegidas

16 760 ha

30 534 ha

Concesión de castaña y áreas agrícolas privadas

Concesion de castaña y concesión minera

113 556 ha

101 997 ha

34 227 ha

46 947 ha
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del suelo que ha ocurrido hasta ahora de manera 
desordenada y en muchos casos sin seguir los pasos 
requeridos para la titulación de áreas sin cobertura 
de bosque en zonas de producción permanente. 
Finalmente, la figura 4 muestra un estimado 
conservador de la distribución geográfica de la castaña 
de Madre de Dios. Queda claro que la distribución 
natural de castaña, en base a las varias fuentes 
consultadas, se extiende más allá de la demarcación 
actual de las concesiones castañeras. Sin embargo las 
repercusiones de este último aspecto quedan fuera del 
ámbito de discusión del presente documento.

Implicaciones para la nueva legislación 
forestal y de fauna silvestre
La Ley 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
publicada en Julio de 2011, entrará en vigencia 
solamente cuando sea reglamentada mediante 
Decreto Supremo23. Actualmente, el Estado 
peruano viene impulsando un proceso participativo 
para su reglamentación. Paralelamente, también 
se viene trabajando en la elaboración de una 
política nacional forestal, así como diseñando una 
renovada institucionalidad que tendrá como ente 
rector al Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (SERFOR). El SERFOR tendrá la labor de 
encabezar el Sistema Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre (SINAFOR), que pretende ser el espacio de 
coordinación y articulación de políticas públicas 
intersectoriales. Al mismo tiempo, los Gobiernos 
regionales, como es el caso del GOREMAD, vienen 
haciendo grandes esfuerzos para impulsar la 
participación y elaboración regional de aportes al 
proceso de reglamentación de esta nueva ley. No 
obstante, la problemática expuesta en el presente 
documento requiere la elaboración de directivas y 
medidas en torno a los conflictos derivados de la 
superposición de derechos de tenencia y la ausencia 
de claridad en los derechos de uso en el caso de 
Madre de Dios. En concreto:
 • Asegurar la integración de los sistemas de 

información de otorgamiento de tierras en 
Madre de Dios para evitar la superposición de 
títulos y derechos diferentes e incompatibles, en 
algunos casos, debido a la falta de comunicación 
entre las instituciones responsables, ausencia de 
información oficial actualizada, procedimientos 
y requisitos que no prevén la coordinación 
interinstitucional. La Ley N° 29763 en su 
Artículo 34 sobre la creación del Catastro Forestal 
contempla la incorporación de la información 
cartográfica y documental de las categorías, 
zonificación, unidades de ordenamiento forestal 
y títulos habilitantes, entre otros aspectos. 
Y el Artículo 35 de la misma ley propone la 
elaboración de un inventario nacional y de 

valoración de la biodiversidad que implica 
la inversión en información actualizada y la 
obligatoriedad por parte del Estado peruano 
de ponerla a disposición de los ciudadanos. Al 
respecto, debe considerarse que el GOREMAD 
creó mediante Ordenanza Regional N° 02‑2009‑
GRMDD/CR24, el Catastro Único Regional. Sin 
embargo, dicha herramienta parece no haber sido 
implementada adecuadamente hasta la fecha. 
La importancia de una adecuada zonificación 
como el referente previo y obligatorio para 
la determinación de los usos de los recursos 
forestales y de fauna silvestre (Artículo 25 de la 
Ley N° 29763), contribuiría en mejorar los procesos 
de toma de decisiones, incorporando mayor 
análisis técnico en los procesos de asignación y 
otorgamiento de derechos sobre el patrimonio 
forestal y de fauna silvestre.

 • Fortalecer el sistema de títulos habilitantes en 
materia forestal y de fauna silvestre (concesiones, 
permisos y autorizaciones), para que tales derechos 
sean debidamente respetados por los demás 
sectores productivos. La falta de seguridad jurídica, 
la debilidad de las herramientas de defensa de los 
títulos habilitantes forestales y de fauna silvestre, 
así como de su institucionalidad, han generado 
problemas como los producidos en el sector La 
Pampa en Madre de Dios, donde concesiones 
con fines de forestación y reforestación han sido 
invadidas por la actividad minera25.

 • Implementar y desarrollar mecanismos adecuados 
para prevenir la superposición de diferentes tipos 
de derechos sobre un mismo espacio, más aún si 
se tratan de áreas categorizadas como parte del 
patrimonio forestal y de fauna silvestre. Para ello, 
resulta importante lo establecido en el Artículo 62 
de la Ley N° 29763, que establece la obligación de 
todas las entidades públicas, de coordinar con la 
autoridad nacional forestal, SERFOR, cada vez que 
identifique posible daño de los recursos forestales 
y fauna silvestre. Dicho artículo establece una serie 
de limitaciones ante la eventualidad de afectar 
concesiones forestales ya otorgadas, llegando 
incluso, en el caso del sector energía y minas, a 
exigir la obtención de una opinión favorable del 
SERFOR y de la autoridad regional forestal y de 
fauna silvestre, como requisito indispensable para 
que pueda emitirse la certificación ambiental que 
respalda el inicio de las actividades extractivas26.

 • Mejorar las herramientas que permitan 
salvaguardar el patrimonio forestal y de fauna 
silvestre, incluso en los casos en que existan títulos 
habilitantes otorgados. Al respecto, el Artículo 51 
de la Ley N° 29763 establece el derecho a exigir 
directamente a los terceros, el cumplimiento 
de las medidas necesarias para evitar impactos 
negativos a los recursos concesionados. Así como 
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Figura 1. Derechos de acceso a los recursos naturales en Madre de Dios con énfasis en el recurso madera y el 
recurso castaña

Figura 2. Superposición de las tierras agrícolas tituladas a nivel privado y concesiones de castaña (áreas turquesa). Esta 
superposición no supone necesariamente deforestación.
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Figura 4. Alcance de la distribución de castaña (Bertholletia excelsa) en Madre de Dios. El mapa es de carácter indicativo 
y se basa en información de expertos, concesionarios castañeros, publicaciones, información de herbario y documentos 
oficiales27.

Figura 3. Superposición de concesiones de castaña y concesiones mineras (áreas en rojo). Esta superposición no supone 
necesariamente deforestación.
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la posibilidad de inscribir en los registros públicos 
el derecho de concesión y de establecer derechos 
reales tales como hipotecas y servidumbres.

 • Reconocer que existen circunstancias en las 
cuales las condiciones del bosque y la posibilidad 
de disuadir su cambio de uso pasa también por 
otorgar derechos a los usuarios con el objetivo 
de que éstos puedan hacerse responsables 
de manejar lícitamente sus recursos, con 
documentos de gestión adecuados a su realidad. 
Esa es la perspectiva para proponer la regulación 
de lo dispuesto en los Artículos 63 y 64 de 
Ley 29763, al sugerir la entrega de contratos de 
cesión en uso para sistemas agroforestales y en 
bosques residuales.

 • Reglamentar, ante el alto nivel de incumplimiento 
respecto de la extracción de madera en las 
concesiones castañeras de Madre de Dios, el 
Artículo 24 de la Ley 29763 sobre instrumentos 
de planificación para la gestión forestal y de fauna 
silvestre para que el aprovechamiento de madera 
en castañales se realice bajo estándares técnicos 
adecuados, con buenas prácticas de manejo y 
bajo responsabilidad legal de quienes la realizan. 
Y establecer criterios que aseguren la adopción de 
todas las medidas de prevención necesarias para 
asegurar que el aprovechamiento de madera no 
ponga en riesgo las poblaciones de castaña. Ello 
debe estar reflejado tanto en los planes de manejo 
propuestos por los concesionarios, así como 
en las actividades de monitoreo y supervisión 
que realicen las autoridades gubernamentales 
competentes.

Finalmente, consolidar los procesos de zonificación 
y ordenamiento del patrimonio forestal, lo cual 
aseguraría la provisión de la información necesaria para 
la implementación del catastro forestal, plataforma de 
información imprescindible para la toma de decisiones 
sobre el uso del territorio y a su vez herramienta 
necesaria para dotar de seguridad jurídica a los 
diversos actores forestales.
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